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I m m k iieerii i e ibasteciiHlegíos 
¥ T m i s p r í s s 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Cambios de Panadeiia o Tienda de 
Ultramarinos de los titulares de Colec
ciones de Cupones dentro del término 

municipal de su residencia 
Se recuerda a los beaeficiarios de 

Colecciones de Gupones de racio-
namiento inscritas en las Panade
rías y Tiendas de Ultramarinos de 

capital y pueblos de la provin> 
Cla. que, como hasta la fecha, y de 
acueráo con lo dispuesto desde el 

1947̂  por la Circular 651 de la 
omisaría General de Abastecimien-
s y Transportes, pueden cambiar 

r.e Panadería o Tienda de Uitrama-
j.*008' dentro del Munic ip io de su 

^encia, siempre que lo deseen 
^rante los días 10 al 20 de cada 

h ; ^ ? llevar a efecto dichos cam-
sitn i ^ ^ ^ ^ c i ^ i e n t o s , bas t a r á el 

Pie requisito de solicitar la co-
;iesP^diente baja en l a P a n a d e r í a 

sellada por la Dalegación P rov inc i a l 
de Abastecimientos en esta capital 
y par las Delegacioaes Locales en el 
resto de l«s Ayuntamientos de la 
provincia, se presentará para el alta 
corresp®ndieate en la P a n a d e r í a o 
Tienda d » n d e les interese suminis
trarse de nuevo* 

Cualquier t p « s i c i ó n por parte de 
los d u e ñ o s de establecimientos a 
tramitar la baja que se solicite debe
rá ponerse en conocimiento de esta 
Delegación Provinc ia l . Durante el 
mes em. que se solicite l a baja, el be
neficiario de la Colección de Cupo
nes de racionamiento c o n t i n u a r á su
min i s t r ándose en la P a n a d e r í a o 
Tienda de Ultramarinos en dosde se 
encoatraba inscrito. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimieato. 

Leóa , 23 de Agosto de 1949. 
E l Gobernador civil, 

2568 J . Victoriano Barquero 

leiatom de Obras Públicas 
Se la Brema le Lein 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego as
fáltica de l«s kms. 26,6 al 2 8 , 6 ^ ^ 
carretera de Ponferrada a Orease, 

. he acordado, ea cumplimiento de la. 
lenda de Ultramarinos, l a cual i Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 

hacerlo públ ico para los que se 
crean con derecho a presentar de
manda contra el contratista D . José 
Rajal García Ocaña , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven lo 
hagan en el Juzgado munic ipa l de 
el términ® en que radican, que es de 
Carucedo, en un plazo de veinte 
'días, debiendo el Alcalde de d icho 
t é rmino interesar de aquella autori
dad l a eatrega de una relación de 
las demandas presentadas, que de
be rán remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, deatro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
techa de la inse rc ión de este anua-
cio* en el IOLETIN OFICIAL, 

León, 23 de Agosto de 1 9 4 9 . - E l 
Ingeniero Jete, (ilegiblej. 2545 

s e 
Habiéndose efectüado la recepc ión 

definitiva de las obras de riega asfál
tico en los kms. 24,6 al 26,6 de la ca
rretera de Ponferrada a Orense, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 
crean con derecho de preseatar de-, 
manda contra el contratista D. José 
Rajal García Ocaña , por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en °el J u z g a d o mu-
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nicipal de el t é rmino en que radi-
can, que es de Carucedo, en un pla
zo de veinte días , debiendo el Alca l 
de dicho t é r m i n o interesar d« aque
l la autoridad la entrega de una rela
c ión de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l icas , en esta capital, de»-
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio «n el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 23 de Agosto de 1 9 4 Q - E l 
Ingeniero Jéft , (ilegible). 2548 

• 
* • 

Habiéndose efectuado la récepc ión 
definitiva de las obras de rieg« as 
fáltico de los k i lómet ros 20,5 al 22 
de la carretera de Ponferrada a 
Orense, he acordado en . cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de ISlO, hacerlo públ ico para los que 
se crean con de rech» de presentar 
demanda contra el contratista don 
José Rajal García Ocaña , por d a ñ « s 
y perjuicits, deudas de jornales y 
materitles, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriren, 
lo hagan en el Juzgado munic ipa l 
del t é r m i n o en ^ue radican, que 
es de Carucedo, en , un plazo de 
20 días , debiendo el Alcalde de d i 
cho t é r m i n o interesar de aquel la 
autoridad la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inse rc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

Leén , 23 de Agosto de 1949—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 2547 

» • 
Hab iéndose efectuado l a recepc ión 

definitiva de las obras de riego as
fáltico de los Kms. 19 al 20,5 de la 
carretera de Ponferrada a Orense, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agos to -de 
191Ó, hacerlo púb l i co para los que se 
c rean con derecho de presentar de 
manda contra el contratista D , José 
Rajal García O c a ñ a , p« r d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras te deriven, lo 
hagan en el Juzgado mun ic ipa l dei 
t é r m i n o en que radican, que es de Ca 
rucedo, en un plazo de 20 d í a s , de 
hiendo el Alcalde de d icho tér
mino interesar desaquella autoridad 
la entrega de una re lac ión de las de 
mandas presentadas, que d e b e r á n 

remitir a la Jefatura d« Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e é n . 23 de Agosto de I f 4 9 . - E l In-
geaiero Jefe, (ilegible). 2548 

o 
« a 

Hab iéndose efectuado la recep-
cion definitiva de las obras de riego 
asfáltico de los Kms. 17,55 al 19 de 
la carretera dePonfenada a Orense, 
he acordado en cumplimiento de la 
la ñ . O. de 3 de Agosto de 1910,hacer
lo públ ico para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D.José Rajal García 
O c a ñ a , p o r d a ñ o s y perjuicios deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que radi
can, que es de Carucedo, en un plazo 
de 20 d ías , debiendo el Alcalde de 
dicho t é r m i n o interesar de aquella 
autoridad la entrega de una re lac ión 
de las demandas presentadas,qu% de
b e r á n remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital , en un pla
zo de treinta d ías , a contar de l a 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 23 de Agosto de 1 9 4 9 . - E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 2549 

DtreccUin Giienl le Regiones 
Beiasladas 

Comarcal de León 

CONCURSO DÊ  DESTAJOS 
Esta Ofincina Comarcal de Lédn , 

abre un Concurso de Destajos para 
la e jecución de las obras del «Cami
no Vecinal de Oville» al Ki lómetro 
4.740 de l a carretera de Boña r a Tar-
na, con arregl» al Proyecto, Presu
puesto y Pliego de condicioaes Fa 
cultativas y E c o a é m i c o - A d m i n i s t r a 
tivas que pueden examinarse en d i 
cha Oficina. 

E l presupuesto de déstajo de d i 
chas obras es de quinientas cincuea-
ta m i l ochocientas ochenta pesetas 
con s e t e n t a y siete cén t imos 
(550.880,77) y las ofertas ve r sa rán 
principalmente sobre la baja quese 
ofrezca, pero p o d r á declararse de
sierto o adjudicarse la p ropos i c ión 
que se estime de mayor garan t í a téc 
nica o profesional, aunque no resul 
te la más económica . 

Para poder tomar parte en 
Concurso es necesario constituir eQ 
la Caja General de Depósitos de Ha 
cien da en concepto dé' garant ía p r^ 
visional el dos por ciento del total 
del presupuesto/que será eleirado p0r 
el destajista al cuatro por ciento de 
ad jud icac ión como fianza definitiya 

E l plazo de admis ión de las pro, 
posiciones será de 15 d ías hábiles a 
partir del siguiente a la publicación 
de este aauncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . 

L a apertura de Pliegos se efectua
rá el d ía laboral siguiente al de ter
m i n a c i ó n del plazo de presentación 
de las proposiciones en 1̂  Oficina 
Comarcal, a las doce de la mañana, 
bajo la Presidencia del Jefe de la 
Comarcal, ante Notario y con carác
ter púb l ico . 

León, 22 de Agosto de 1949.—P»r 
la Junta Técn ico -Económica , el Se
cretario: F i rmado . — Faas t» Sastre 
Aranda . 

E l modelo de p ropos ic ión es el 
que a con t inuac ión se detalla: 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . (señálese edad, estado, 

naturaleza, profesión y vecindad), 
enterado del aauncio publicado en 
el BOLETÍN OFIEIAL de l a Provincia 
correspondiente al d ía . . . de . . . . 
de sacando a concurs» de 
destajo las obras de ejecución del 
«Camino vecinal de Oville» al kiló
metro 4,740 de la carretera de Boñar m 
a T á r n a . se compromete a realizar
las con arreglo al proyecto, planos 
y condiciones fijadas y unidas a di 
cho proyecto y con el anuncio de 
Concurso de Dís ta jo , en la cantidad 
de . . . . . . pesetas. 

E l proponente ha ejecutado con 
a n t e r í a r i d a d las obras de J 86 
compromete a realizar las del p r c 
senté destajó en el plazo de > 
a los precios unitarios del Proyecto 
con el tipo de baja que se propone. 

Asimismo manifiesta q«e re' 
raumeraciones m í n i m a s que han de 
percibir los obreros de cada oficio J 
categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y hora* 
extraordinarias, no serán iaíeriorts 
a los tipos fijados por las disposie*' 
nes vigentes. 

(Localidad, fecha y 
cada). 
2539 N ú m . 600.-126,00Pt»5' 
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i entctisS 
Ayuntamiento de 

Castrofuerte 
gn curso los trabajos de ordena-

íióo y mejora del amillaramiento de 
s telérmin» munic ipa l , con el fin 

de depurarlo de los errores que 
contiene, con perjuicio de la equi
dad tributaria, conforme i« dispues
to en la legislación vigente y lo acor
dado por el Ayuntamiento y Junta 
pericial, se requiere a tedos los se
ñores contribuyentes p«r Rúst ica y 
pecuaria, •ecinos o forasteros, para 
<|ac en t é rmino de quince d í a s com
parezcan ante la Junta Per ic ia l , c«n 
e; fin de esclarecer la riqueza que 
poseen y formulen dec l a rac ión jura
da de la misma, p rev in iéndoles de 
lis responsabilidades en que incu
rrirán, caso de incomparecencia u 
ocultación de bienes. 

Se emplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que de-
ii|Qen en t é r m i n o de ocho d ías re
presentante en esta localidad, 
comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, con
tados desde la pub l icac ión del pre
íante en el per iódico oficial, la Junta 
lustituirá a cuantos no c« aa parez
ca rgánáoles los gastos de reconoci-
miento de sus fincas y sin derecho a 
reclamación por la riqueza que de 
oficio se les s^igne. 

Castrofuerte, 11 de Agosto de 1949 -
E) Alcalde, Adolfo G i l . 2518 

Áyantmmient» de 
Cmbañas Raras 

formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios municipales 
*obre carnes frescas y saladas, vinos, 
Robóles y reconocimiento de cer-
úo*> para cubrir los gastos del pre
pues to municipal ordinario del 

^cicio actual, se hal la de mani 
eSV1 PúbHco en l a Secretar ía de 
amn Ay"ntamiento( por espacio de 
^mce días, al objeto de oír reda
cciones. 

¿s J^ntribuyentes comprendidos 
áür»nt p*drón que no formalicen 
n»acS el plazo 1111168 citad0 reda
se u n alSUfia contra su formación , 
Ctf1ad ldera definitivamente con-
flaQ€o? con el Ayuntamiento, que-
callz '?s reclamantes sujetos a fis
g a n n , . con arreglo a las Orde-

Aguntamiento de 
Ponferrada 

Hab iéndose acordado por la Co
mis ión Permanente, en sesión cele
brada el día 18 de los corrientes, una 
propuesta de suplemento de crédi to 
por medio de transferencia, impor
tante pesetas 95.627,96, que coi res
ponde al presupuesto ordinario, que
da de maniiesto al púb l i co en la 
In te rvenc ión de esta Munic ipa l idad , 
durante el plazo de quince días há 
biles, al objeto de oír reclamaciones, 
con arreglo a lo dispuesto en la le
gis lación vigente. 

Ponferrada, 19 de Agosto de 1949,-
E l Alcalde, J . Romero. 2523 

nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto podrá ser examinado el opor
tuno expediente en la Presidencia 

esta Junta, donde se h a l l a r á de 
manifiesto durante el indicado plazo. 

Otero de Gurueño , a 17 de Agosto 
de 1949.—El Presidente, Ricardo Ro
bles. 
2 5 U N ú m . 599.^-34,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Formado por esta Junta Loca l 
Agricola de mi presidencia las listas 
con la as ignación de los cupos mí
nimos a entregar de trigo y centeno 
tu l a presente c a m p a ñ a a todos los 
agricultores directos de este A y u n 
tamiento por espacio de quince días , 
durante los cuales los interesados 
p o d r á n formular las reclamaciones 
que crean justas ante la Jefatura 
Provinc ia l del Servicio Nac iona l del 

de no [Trigo. • 
Fuentes de Carbajal, a 20 de Agos 

to de 194 9 . - E l Alcalde, Pedro 
Morán . 2537 

Ayuntamiento de 
Castrillo de hs Paluazares 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hal lan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuyo plazo y en los ocho d ías si 
guíenles, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Castril lo de los Polvazares, 20 de 
Agosto de 1949. — E l Alcalde, Rosea 
do Alonso. 2559 

entidades manares 
Junta vecinal de Otero de Carueño 
Solicitada por D. Generoso Fer 

n á n d e z la cesión en venta de una 
parcela de terreno inedificable de 
pertenencia de esta Junta, col indan 
te con finca ds su propiedad, la cual 
ofrece como dimensiones nueve me 
tros de l ínea por 4,70 metros de fon 
dQj y figura valorada en la cantidad 
de ciento cincuenta pesetas, se hace 
públ ica dicha* pet ición a fin de que 

{durante el plaZo de ocho d ías h á b i 

M94qnaV,^aras. a 14 de Agos to11« Puedan/o:mil larse P0^ las Pcrso 
**ar -E l Alcalde, Gabriel Pérez, ñ a s o entidades interesadas las re 

2522 clamaciones reparos u observacio 

Idmiiistriciéi le lasflsia 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Camjio, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
L e ó n , 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

celebrado en este Juzgado con el n ú 
mero 332 de 1949, sobre lesiones, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue; 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 17 de Agosto de 1949. Visto por el 
Sr, D. Vicente Mart ínez Manga, Juez 
munic ipa l sustituto del Juzgado de 
esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr. F i sca l mu
nicipal y denunciantes Hi la r io Mar
tínez Mart ínez de 51 años , casado, 
Conserje del Cementerio, hijo de 
Florentino y E lv i r a , natural de A l c a -
hueja y de esta vecindad, Baudi l io 
Miguel Casado, P o 1 i c í a Armado, 
afecto a la planti l la de esta capital-
y denunciados José Doamo Bouza, do 
34 años , soltero, Secretario j u d i c i a l 
excedente, hijo de Jesús y E l v i r a , 
natural de Villaoscura-Sobcr-Lngo, 
Maximino Celemín Barr io y José 
Mart ínez cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran por no 
Jiaber comparecido al acto del ju ic io 
no obstante haber sido citados en 
legal forma, por lesiones. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado José Mart ínez, 
cuyo segundo apellido se ignora, de 
unos 38 a ñ o s , soltero, natural y ve
cino de Cangas de Narcea (Oviedo), 
autor responsable de la falta de le
siones, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res
ponsabilidad c r imina l , a la p e n s ó l e 
quince días de ar res tó menor y o l 
pago de las costas procesales. Absol 
viendo libremente a los denuncia
dos José Doamo Bouza y Maximino 
Celemín Barr io por no aparecer pro
bado cargo de c r imina l idad contra 
los mismos. 

Así,-por esta m i sentencia def in í -



t í vamen te juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—V. M . Mamga—Ru
b r i c a d o . — F u é publicada en el día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
a los denunciados José Doamo Bou-
za y José Mart ínez, expido y firmo 
el prescntt, que se pub l i ca r á en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por hallarse dichos denumciados en 
ignorado paradero, con el visto bue-
no del Sr. Juez, que sello con el del 
Juzgado en León a 18 de Agosto de 
1949.—Miguel Torres.— V.* B.*: E l 
Jaez mumicipal sustituto, V . Martí
nez Manga. 2526 

Jazg*d@ comarcal de L a Pola 
de Gatdón 

Don Mamuel Rando López, Abogado 
' y Secretario del Juzgado comarcal 

de L a Pola de Gordón (León) . 
Day fe: Que en él ju ic io de faltas 

por lesiones en vir tud de denuncia 
formulada por Antonio González 
Méndez, vecino de L a Robla , contra 
A n t o n i i Fuoi tos Suárez, sin domici
l io por ambulante, ha reca ído la si-
guieMte sentencia: 

«Sentencia .—En la v i l l a de L a Ve-
c i l l a , a 30 de Mayo de 1949.-Vistos 
por D . Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
comarcal de L a Veci l la y su comar
ca, con prórroga de ju r i sd icc ión al 
de igual clase de L a Pola de Gordón, 
los precedentes autos de ju ic io dt 
faltas seguido en vit tud de atestado 
instruido por la Guardia C i v i l , sobre 
lesiones causadas a Antonio Gonzá
lez Méndez, de 29 años de edad, ca
sado, minero y vecino de L a Robla, 
por Antonio Fuentes Suárez, de 26 
años de edad, casado, de oficio hoja
latero ambulante y sin domici l io fi 
jo; en cuyos autos fué parte el Minis
terio Fiscal ; recayendo el siguiente 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
• condeno a Antonio Fuentes Suárez, 
como autor de una falta contra las 
personas, prevista y penada en el ar
t ículo 582 del vigente Código Penal, 
s in concurrencia de circunstancias 
modificativas, a la pena de tres días 
de foresto menor, i ndemnizac ión de 
jornales perdidos por éste en la can
t idad de 200 pesetas y de las costas 
de «ste procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, definiti 
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Se delega en el Sr. Juoz comar
cal de L a Pola de Gordón la publ i 

cación de esta sentencia y t r ámi t e s 
posteriores.—Siró Fernández .— R u 
br icado.» 

Y para que conste y sea notificado 
el denunciado Antonio Fuentes Suá
rez, en ignorado paradero, por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, extiendo la presente que visa 
el Sr. Juez en L a Pola de Gordón, a 
17 de Agosto de 1949.-Manuel Ban
do.—V.' B.*: E l Juez comarcal susti
tuto, (ilegible). 2517 

beld ía y le p a r a r á el perjuicio a 
hubiere lugar. ^ 

A l Mismo tiempo ruego y encarga 
a todas las Autoridades y Agentes d 
la Policía Jud ic ia l , procedan a ^ 
busca y captura del indicado sujeto* 
ingresándolo en pr is ión a dis^osi' 
c ión de dicha Audiencia , d tnd^ 
cuenta, en su caso, a este Juzgtdo. 

León, 19 de Agosto de 1949. 
Secretario, Va len t ín Fernández . 

2523. 

Cédula de citacién 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
por la presente, se cita, l lama y em
plaza a un tal Bernardino Delgado, 
para que en el t é r m i n o de diez d ías , 
comparezca ante este Juzgado al,ob
jeto de rocibirle dec la rac ión y cons 
tituirse en pr is ión; bajo los consi
guientes apercibimientos. 

A l propio t iempo, ruego a todas 
las Auloridade& ordenen a los Agen
tes a sus ó rdenes , procedan a la bus
ca y captura de dicho inculpado, 
así co i to a ocuparle y poner igual-
meuie a m i d isposic ión de los si
guientes objetos: U n reloj de pulsera 
do eeñora , marca O. N . A . chapeado 
en oro, eon pulsera metál ica; otro 
reloj t a m b i é n de señora y de pulse
ra, forma rectangular, caja de oro, 
con piedras incrustadas en el borde 
do la tapa, con pulsera metál ica cha
pada en pro, una cartera de caballero, 
y unas tijeras de bordar. 

Así lo dispuse en sumario n ú m e r o 
55 de 1949, que instruyo por robo, 
contra el procesado Dioais io Suá
rez. 

L a Veci l la a 18 de Agosto de 1949. 
— E l Secretario jud ic ia l , (ilegible). 
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Requisitoria 
Díaz Alvarez, Lu i s , de 21 a ñ o s de 

edad, soltero, i i i j o de padre descono
cido y de Ani ta , jornalero, natural 
de Cangas de Onís (Oviedo), y veci
no de A r m u n i a (León) , actualmente 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
de León, ea t é rmino de diez días , 
con el fin de constituirse en pr i s ión 
provisional sin fianza, decretada 
contra el mismo por la Audiencia 
Provinc ia l de esta Capital en suma
rio n ú m . 78 de 1949, sobre desórde
nes públ icos ; apercibido de que si 
no lo verifica, será declarado en re-

ANUNCIO PARTICÜÜUT 
Notar ía de D. José María Raeda — 

Riaño 
D o n José María Rueda La mana. N o 

tario del Ilustre Colegio de Vt l l a -
dol id , con residencia en Ri tño , 
hago constar: 
Que en esta Notar ía de m i carga 

se instrujre acta de notoriedad jui t i -
•ficativa de la adquis ic ión por pres
cr ipc ión del derecho a la^udliznción* 
de trescientos litros de »gua por se
gundo, tomados del río Porma, en el 
sitio denominado Pozo de la Oscura,, 
al lugar de Las Cuevas, en término 
munic ipa l de A r m a d a , y destinados 
desde tiempo inmemorial al riego ds. 
noventa y ocho áreas , setenta y cua
tro hec tá reas de terreno sito ea la 
margen izquierda del expr t snáo río. 
todas las cuales so encuentran in
cluidas en la l lamada Comuaidad de 
Regantes de las Vegas de Vegamián, 
-en la margen izquierda del riO' 
Porma. 

L a uti l izació n del agua es con ex
clusivo destino al exproeado riego, y 
tiene lugar desde tiempo i n m e « o -
r ia l en forma diar ia y continua. 

Y de conformidad con lo preve
nido en el a r t í c u l o setenta del vi
gente Reglamento Hipotocario, se 
publ ica el presente edicto, para q«e 
sirva de not i f icación genérica a quie
nes puedan tener interés cron^'e 
puesto en tal u t i l ización, haciendes^ 
constar que durante el Plaz* ^ 
treinta d ías háb i l e s , a PtrtlJ ÍB, 
pub l i cac ión del mismo, se P0"raAn 
terponer contra dicha traml ,C a. 
del acta de notoriedad las recU ^ 
cienes que marca el mención ja, 
tic alo setenta del expresado « o 
m e n t ó Hipotegario. .. 

R iaño , a tres de Agosto de 
vecientos cuarenta y nueve. 
María Rueda. ^ tas. 
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